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BOLETÍN OFICIAL
OE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA.IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
.Llevado a domicilic-J^^Bmestre, 40 pesetas ;semestre, 80, y un ano, 160.

Centros oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 45 pese-
tas ; semestre, 90, y un año, 180.

Particulares.— En esta Capital, llevadp a domicilio: tri-
mestre, 45 pesetas ;semestre, 90, y un aflo, 180 ;y fuera
de Madrid, 50 al trimestre ;100 al semestre, y aoo al aflo.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo de*l Dr. Esquerdo, 415(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores 'Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplai en el sitio de costumbre, donde permane-

tri-
Peíalas

:erá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios judiddes joficiales, iiaea o frac.ción. :-: :•- 5.»Anuncios particulares y avisos financieros... 6,00
Las líneai te miden por el total del '«pació que ocupe at acuaetf,

•&*****-*»••****\u25a0*•»*\u25a0

Administración y Talleres :
Paseo de¡ Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
leiéís. 265814 y 253202.

—
\u25a0 Apartado' 937.

HOK*\> Mañanar De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pessím

Tesorería ce Hacienda de Ja
provincia de Madrid

El proyecto y pliego de condiciones,
así como eji modelo de proposición y las
disposiciones, para la presentación de
propoddones y la celebración dd concur-
so, estarán dé manifiesto, durante dmis-
mo plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas y en los Servicios Hidráulicos
dd Tajo.

conforme previene el Decreto de 16 de
didembre de 1950.

VALDEMORO
El Presidente de la Junta municipal del

Censo .Electoral de Valdemoro (Ma-
drid), por el presente edicto se hace
saber:

Lo que se hace público a los efectos
dichos.EDICTO DE APERTURA DB COBRANZA

Los Santos de la Humosa, 3 de juKo
de 195 1.—El Alcdde, Anchuelo.EJ día 6 del mes de julio elará comien-

efi esta capitd y pueblos de la pro-
cia la cobranza voluntaria de la Pa-
te Nacional de drculación de autorraó-
:s, correspondientes al segundo semes-

y tercer trimestre (taxis) dd año
en curso, cuyo ingreso deberán verificar
los contribuyentes en las cabeceras de las
Zonas de pueblos y en las oficinas recau-
datorias de cada distrito de ¡a capitd.

A tal efecto, se hace saber a los con-
tribuyentes que dicho período dé cobr^n-

coluntaria terminará d día 20 del mis-
mo mes y que, transcurrido el expresado
plazo, los que no hubiesen verificado cus
ingresos incurrirán en el.recargo de apre-
mio de único grado, consistente en el
20 por 100 ele los débitos, d cual que-
dará reducido al 10 por 100 s¡ se verifica
el pago de los descubiertos dentro de los-

26 de julio,al 4 de agosto.
Se recuerda a los contribuyentes d de-

recho que les concede el artículo 31 del
Estatuto de Recaudación, a que se les
facilite, reclámenla o no, papeleta impre-
sa con el sello de la oficina recaudatoria,
en la que se haga constar el intento de
pago, ;en el caso de que ro tuviese en su
poder la Recaudación la patente o paten-
tes solicitadas.

(G. C—3.120) (O.—17.984)
NAVARREDONDA

Que la Junta munidpal del Censo Elec-
toral de este Municipio ha quedado cons-
titdda con fecha 22 dé los corrientes, en
la forma siguiente:

Madrid, 3 de julio de 1951.
—

El Inge-
niero Director, Ramón María Serret.

(G.. C—3.114) (0.-^17.979)
- La cuenta generd del Presupuesto mu-

nicipal ordinario de este Ayuntamiento,
correspondiente al ejercicio de 1950, ,se
hdla de manifiesto en 'la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días ; durante dicho plazo y ocho días
más, a contar d4 la publicación del pre-

Presidente: Don Alfonso' Lerena Al-
bor, Juez de paz.

Vicepresidente primero: Don Benjamín
Sepulveda González, Concejal de más
edad.

\u25a0o.

AYUNTAMIENTOS Vioepresidente segundo: Don Matías
Jimeno López, por decdón unánime.TITULCIA senté eii^^^^^^Tüdunix Oficial de la pro-

octrán formularse cuantas reda-
Vocales propietarios, mayores contri-

buyentes: Don Blas Sicilia Lavilla ydon
Antonio Díaz Roldan. Y primeros contri-
buyentes por Industrid: Don Atanasio
Humanes Gómez, don Alberto Pariente
Carrero. Jefe dd Ejérdto retirado: Don
Manuel Dolz" del Castellar Ibáñez.

Confeccionadas las cuentas municipa-
les de 1950, se hallan expuestas a! pú-
blico, durante el plazo reglamentario, en
la Secretaría del Ayuntamiento, a fin de
interposición de reclamaciones, si ello se
estimara así.

maciones crean convenientes^ y razona-
das.

Navarredonda, a 3 de julio de 195 1.
—

El Alcalde-Presidente, Leoncio Romero.
(G. 0.-3.122) (O.—17.986)

Tituicia, 5 d,
calde (ikdblejH

(G. <\u25a0

—El Al- Vocales suplentes: Concejal, don Ga-
bino Blanco Sierra; mayores contribu-
yentes; don Matías Jimeno López y don
José Montero Rodríguez; primeros con-
tribuyentes por'industrial, don José Gar-
cía Correas y don Gregorio Mazarradn
Carrasco; Jefe del Ejército retirado, don
Miguel Fernández Alcauza.

[La cuenta general del.Presupuesto mi

nicipal ordinario
'

de este Ayuntamiento,

-3-124) —17.988) Juntas\u25a0municipales del Censo
Electoral

CUELLOS DE TARAMA
correspondiente al ejercicio de 1950, se
halla de manifiesto en la Secretaría de
este Ayuntamiento,' por término de quin-
ce días; durante dicho plazo y ocho días
más, a contar de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de -la pro-

Dora Luis López y Lópezr Secretario ele
la Junta municipal eiel Censo Electoral Y como Secretario, d de este Juzgado

de Paz.
de Paracuellos de Jarama (Madrid)
Certifico: Que de acuerdo con lo pre-

ceptuado en d artículo 13 de la ley Elec-
toral de 8 de, agosto de roo;,,/Se ha cons-
tituido la Junta municipal de esta loca-
lidad en la sigdt-nte forma

Lo que se hace público con d fin de
que quienes se agraviados o
indebidamente postergados recurran en
término de diez días, ante la Junta Pro-
vincial dd Censo Electoral.

Madrid, 5 de jdío de i95i.^El Teso-
rero de Hacienda, Víctor García de Ja-lóny Hueto.

rinda, pcdrán formularse cuantas. reda-
¡naciones crean convenientes y razona-
das.(G- C*—3-159)

Gargantilla del Lozoya, a 3 de julio
KlAlcalde-Presidente. Tose

Pnes'dente: Don Juan Loienzo Alcan- Vddemoro, 27 de jumo, de 1951.
—

El
Juez de paz, Alfonso Lerena.K><

de 1951.—
Domínguez

.a.il'a
Vicepresidente: Don Alejandro San

Martín "Lorenzo, Vocal Concejal.
Vocales: Don Francisco Muñoz Juan,

ex Juez municipal; don Francisco Ramos
Alcantarilla, mayor contribuyente; don
Higinio Romero Alcantarilla, mayor ga-
nadero; don Marcelino Ramos Velázquez,
j-éfe del gremio vinícola;, don Lucio Gar-
cía Moreno, jefe de la sección económica
de la Hermandad de Labradores.

Servicios Hidráulicos de! Tajo
(G. O—3.1n) (X.—906)

(G. C.-3.123) (O.—17.987) PERALES DE TAJUÑACONCURSO DE DESTAJO DE LAS OBRAS DE
RECRECIMIENTO DEL DIQUE DBDEFENSA DE
LA MARGEN IZQUIERDA DEL RIO TAJO, EN

LOS SANTOS DE LA HUMOSA Don Adrián Merino Martínez, Juez de
paz y Presidente de la Junta munici-
pal del Censo Electoral de Perales de

Pafa poner en conodnaiento del pü-
bli-co en general que por este Ayunta-
miento ha sido aprobada la cuenta-liqui-
dación del Presupuesto ordinario del ejer-
cicio económico de 1950, la cual se en-
cuentra expuesta al público en la Secre-
taria munidpal por plazo reglamentario,
exwiforme previene el Decreto de 16 de

SOTOMAYOR (ARANJUEZ) Tajuña (Madrid)
ANUNCIO Hago saber: Que renovada con fecha

21 de los corrientes, en cumplimiento de
las disposiciones vigentes en materia
electoral, la Junta' mumcipal dd' Censo
Electoral de esta localidad, ha quedado

Hasta las trece horas dd día 21 de ju-
lio se admitirán en la Secdón de Obras
Hidráulicas de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y en los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo, durante las horas de
oficina, proposiciones ,para éste con-

Secretario: Don Luis López y López.
Suplentes: Don Pedro Arribas Sanz,

don Marcelino Ramos Gordo, don Fran-
dsco Muñoz San Benito,* don Macario
Gualix Fernández, don Mariano Muñoz
Juan,, don Domingo Ramos Alcantarilla.

constituida en la siguiente formadidembre de 1950 Presidente: Doi
tínez, Juez de paz

Adrián Merino Mar-Lo que se publica a los efectos dicho*.
Lo^Santos de la Humosa, a 3 de jdio

\u25a0 —El Alcalde, Juan Anchuelo.Eipresupuesto de dicho destajo ascien-
,200.000 pesetas, prorrogable por

-Otros sucesivos.

eurso
ie 195 1 Y para que conste y a efectos de re-

cian-iadones, se expone el presente anun-
cio, por espacio de diez días, con el fin
de que quienes se consideren' agraviados
o indebidamente postergados recurran*en término de diez días, ante la Junta
Provincid dd Censo Electoral, y expi-
do la presente en Paracuellos 'de Jarama,
a 24 de junio de 1951, de orden y con
d risto bueno del seflor Presidente.

—
El

Secretario, Luis López.
—

Visto bueno:

Vocales propietarios: Don Cirilo Alar-
cón Rodríguez, Concejd de este Ayunta-
•niiento;. don Jesús Bucero Nicolás, Sub-
oficid jubilado de la Guardia Civil;don
Pedro López Cedid y don Alfonso Cediel
Domínguez, mayores contribuyentes por
inmuebles, cultivo y ganadería; don Cle-
mente Garrido Orusco y don Antonio Ló-pez Garrido, mayores contribuyentes por.
industrid.

(G. C.—3.121) (O.-17.985

La fianza provisional a depositar en la
Caja General de Depósitos será de 4.000
pesetas.

Para poner en conocimiento del pú-
ilico interesado que por esteAvunramwM
o ha sido aprobado e*Hprmcipio el ex-

El depósito para los gastos del con-
\u25a0curso será de 2.000 pesetas.

pediente de suplemento de créditos

|La apertura de pliegos se verificará en
lis oficinas de los Servidos Hidráulicos

mero i, por medio de transferencia, den-
tro del Presupuesto ordinario en vigor,
el cual se encuentra de manifiesto en esta Caballero y Pdacios, C

Vocales sup

al del Ayun-



a
MARTES 10 DE JULIO

se consideren agraviados recurran, en

término ele diez días, ante la Junta. Pro-
vincid del Censo Electoral.

señor Magistrado celebrando audiencia
pública.-^-Doy fe.—Firmado : Pablo de
Fuenmayor********

nándose én forma legal, haciéndoles sa-
ber que las copias simples de la demanda
y documentos se encuentran en este Juz-gado a su disposición.

uid Olvés y don Saturnino López Cediel,
mayores contribuyentes por inmuebles,

cultivo y ganadería; don. Carlos García
Rodríguez y don Fulgencio García Go-
me z) mdyores_^atrib^entxspor\ndu&-
trialB

Guadarrama, 4 de julio ele 1951.
—

Ma- m
legal "forma a Manuel López Martínez,
cuyo paradero se desconoce, expido el
presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia y se fijará en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
de Trabajo de Madrid, a 20 de. junio de
I95i._El Secretario, Pablo de Fuen-
mayor,

Y con d fin de que el presente edicto
sirva de emplazamiento a los demanda-
dos, indeterminados herederos y adminis-
trador de la testamentaría o abintestato
de don José Rivero Ruiz, de indetermi-
nado domicilio y personalidad, es. dado
en Madrid, a tres de julio de mil nove-
cientos cincuenta y uno.—El Secretario.

riano Rivero.
(G. O—3.161) (X.-

Pvicepresiden
Cirilo Alarcón

-
Rodríguez.

Suplente: Don*Carlos Pérez-Caballero
y Pdacios.'

Secretario: Don Román López Garri-
do, que lo es del Juzgado de paz.

Perales de Tajuña, 21 de junio de 1951.
El Presidente, Adrián Merino.

(G. C—3.163). (X.—910)

DISTRITO DEL BOALO
Don Enrique Díaz Perdes, Juez de paz

y Presidente -(fie la Junta municipal del
Censo Electoral del Distrito del Boalo.

Hago saber: Que renovada la Junta
con fecha 25 del pasado, en .cumplimien-
to de las disposiciones vigentes, la Junta
municipal del Censo Electoral de este

Distrito ha quedado constituida en la for-
ma siguientcM

(G. C—3.156) (1.-^77) Nicolás García.
—

-Él Juez de primera
tancia (ilegible).

(A.—16.104

PARLA Magistratura de Trabajo núm. 6,
El Presidente de la Junta municipal del"

Censo Electoral de Parla ('Madrid). pPr
que Díaz Perales.

de Madrid REQUISITORIAS

Por el presente edicto se hace saber:
Que la Junta municipal del.. Censo Elec-
toral de este Municipioha quedado cons-
tituida con'fecha 23 de los corrientes, de

la sigdente forma:
1 Presidente: Don Antonio Fernández

Olea, Juez de paz propietario de esta

Villa.

Vocales: Don Bernabé Borreguero
Nieva, Concejal de este Ayuntamiento;
don Nicomedes de Lema Mdllas, ex Juez
ele bienios anteriores; don Hilario ele
Lema Várela y don Mariano Estévez
González, en concepto de mayores contri-
buyentes; don Florencio Garcillán Mon-
jas y don* Tomás Miranda 'Morato, en
concepto de mayores contribuyentes por
industrial. /

Don Antonio Ruiz. Jarabo, Magistrado Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsablidades legales de no presentar*
se los procesados que a cotinuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial procedan ala bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

de Trabajo de la Magistratura núme-

ro 6, de las de esta capital
Hago saber: Que en las diligencias

ejecutivas que se tramitan en esta Ma-
gistratura con el núm. 464, de 1950, so-
bre descubierto de cuotas de Seguros So-
ciales, contra la Empresa ICEAS, Indus-
trias Cinematográficas, en providencia
dictada en las mismas se ha acordado
sacar a pública subasta, y por término
de ocho días hábiles, los bienes que han
sido objeto de embargo por esta Magis-
tratura de la propiedad de dicha Empre-
sa, señalándose para Ja celebración y re-
mate de la subasta el dia 20 de julio, a
las doce de su mañana, que tendrá lugar
en la Sala audiencia, de esta Magistratu-
ra, sita en Martínez Campos, 23, que se
publicará en el Boletín Oficial de la
provincia mediante el correspondiente
edicto, fijándose otro en el tablón de
anuncios de esta Magistratura, con las
advertencias y prevenciones legales, ad.-
virtiendo a los licitadores que es única
subasta y que, caso de no cubrir las pos-
turas el 50 por 100 del precio de la tasa-
ción, serán adjudicados los bienes al Or-
ganismo acreedor, y que para tomar par-
fe en dicha subasta deberán los licitado-
res consignar previamente, en la Secre-
taría de esta Magistratura, el importe del
10 por 100 del avalúo de los bienes que
se subastan, que son. los siguientes:

Vocales: Don Higinio Martín Bello,

como Concejal del Ayuntamiento; don,
Domingo Ostolaza Olea, ex Juez de paz,
por no existir funcionarios jubilados ni
retirados; don José López Ortega y don
Gregorio Bermejo Fernández, mayores
contribuyentes por inmuebles,, cultivo y
ganadería; don, Constancio Navarro Diez
y don Arsenio López1Peña,' mayoreá con-
tribuyentes por industrid.

Vicepresidente: Don Higinio Martín
Bello.

Vicepresidentes :Don Bernabé Borre-
guero Nieva, como Concejal del Ayun-
tamiento, y don Basilio Miranda Sanz,
por elección de la JuntaM
|^^^ Mar-
tm Alejo, como Concejal del Ayunta-
miento; don Leopoldo del Valle, ex Juez
de bienios anteriores; don Juan Esteban
Sanz y don Básiliso Miranda Sanz, en
concepto de mayores contribuyentes por
inmuebles, cultivo y ganadería, y d.on
Francisco Esteban Martín.y don Maria-
no Badorrey del Valle, como mayores
contribuyentes por industrial.

JUZGADO NUMERO 19
Marcos Gómez (Isaac), de treinta

dos años,, de estado* soltero, de profcsio
jornalero,' natural y vecino de MadridVocales suplentes: Don Ricardo del

Pozo Sacristán, Concejal; don Bdtasar
Fernández Fernández, ex Juez; don Juan
Fernández Carballido

*
y. don Bienvenido

Fernández Fernández, mayores contribu-
yentes por inmuebles, cultivo y ganade-
ría, y don Daniel Martín Ocaña y don
Mamerto Cubas Pedrero, mayores con-
tribuyentes por industrial.

el Juzgaelej de \u25a0 instrucción núm!. ic

comparecerá en término de diez días

esta capital, calle del General Castaños,
número i, a responder a los cargos que

le resultan en el sumario núm.. 460, ek
1949, que .se instruye contra el misira
sobre robo, en el que se ha decretado s

prisión provisional y que m-anda llamar'
por requisitorias como comprendido t

el núm. i.° del art. 835 de, la ley *
Enjuiciamiento Criminal.

Secretario: Él de este Juzgado, don
Ariano Garzón Hernández.

Y para general conocimiento y con el
fin de oír reclamaciones por los que se
consideren con mejor derecho, ante la
Junta munidpal del C-eÉso Electoral, du-
rante el plazo de diez días, expido el
presente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, en Distrito del
Boalo, a 25 de junio de 1951.

—
EJ. Se-

cretario, Ariano Garzón.— El Presiden-
te, Enrique Díaz.

Vicepresidente suplente: Don Domin-
go Ostolaza Olea, designado por la
Junta.

Secretario: Don Pedro Ginestal y Mar-
tínez de Tejada, Secretario dd Juzgado.

(B.—4.013

Y para general conocimiento y con d
fin de que quienes se consideren* agravia-
dos o indebidamente postergados recu-
rran, en el término de diez días, ante la
Junta -Provincial del Censo Electoral, ex-
pido el presente, que se publicará en la
tablilla de la iCasa Consistorial y en el
Boletín Oficialde la provincia de Ma-
drid, en Parla, a 25 de junio de 1951.

—
P. S. M., el Secretario, Pedro Ginesta!.
Visto bueno: El Juez-Presidente, Anto-
nio Fernández.

Una rectificadora universal, marca
«Telle», 20.000 pesetas.

Un torno cilindrico, monopolea, pris-
mático, con caja Norton, con motor aco-
plado de 2 HP., marca «Mesa», de un
metro entre puntos, iq.ooq peseto^*-.^J

Sánchez, Gaseo (Alejandro)* de qieci
nueve años, de estado soltero, de profe-
sión mecánico, natural de Madrid, doni*.
ciliaelo últimamente en el paseo dé 1¡

Chopera, comparecerá en término ei
ctiez días ante el Juzgado eie instrucció:
número 19, de esta capital, calle del Ge-
neral Castañe>s, núm. 1, a responder .
los cargos que le resultan en el sumar*.

número 238, de 1948, que se instruy*
contra el mismo sobre hurto, en el que*

-
ha decretado su** prisión, provisional y qu
manda llamarle por requisitorias coro,

comprendido en el núm. i.° del art. 83,

(G. C.—3.160) (X.—907)

Magistratura de Trabajo núm. 5,
de Madrid

Wci
hen», prismático, de 6so-mm ;entre pun-
tos, caja Norton, movimiento transver-
sal, con motor acoplado de iHP., de
fuerza, 15.000 pesetas.

EDICTO

En los autos que sobre liquidación se
siguen en esta Magistratura de Trabajo
número 5, a instancia de Manuel López
Martínez, contra don Luis Cuesta, se ha
dictado la siguiente sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen :

Una sierra rápida para metales, mar-
ca «Bélico», con motor de un ¿aballo de
fuerza, 5.250 pesetas.

(G. C—3.162) (X.—909)

GUADARRAMA
Don Mariano Rivero López, Juez de paz-

Presidente de la Junta municipal dd
Censo Electord de Guadarrama (Ma-
drid).

Total, 59-250 pesetas.
Dado en Madrid, a 7 de mayo de 195 1.

El Secretario (ilegible).—-El Magistrado
de Trabajo, Antonio Ruiz Jarabo.

(G. O—3.155) (C—6.301)

de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
(B.—4.014)En Madrid, a 13 de junio de 1951.

—*

Vistas por don José Díaz Buisen, Magis-
trado de Trabajo núm. 5 de las de esta
capital y su provincia, las precedentes ac-
tuaciones seguidas a instancia de don
Manuel López Martínez, contra la Em-
presa Luis Cuesta, por el concepto de
cantidad,

Atienza González (Domingo), de ve
tiún años, dé estado soltero, de profes
jornalero, natural de Madrid, domicr
do últimamente en paseo Yeserías, i

Por el presente se hace saber :Que re-
novada con fecha 25 de junio último, en*
cumplimiento -de lo ordenado, la Junta
municipal del Censo Electoral de esta
Villa, la misma ha quedado constituida
de la forma siguiente:

oO*.

PROVIDENCIAS JUDICIALES mero 61, comparecerá en término de
días ante eljgjuzgado de instrucción

Presidente: El Juez dé paz, don Ma-
riano Rivero López.

Faüo \ JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

mero 19, de esta capital, calle del Gen'-
ral Castaños, núm. 1, a responder a lo
cargos que le resultan en* el sumario nú
mero 238, -de 1948, que se instruye cor
tra el mismo sobre hurto, en el cfue s
ha decretado su prisión provisional y ü.-'•"

manda llamarle por requisitorias com*
comprendido en el núm. i.° del art. 83
de la ley de. Enjuiciamiento Criminal.

Que admitiendo en parte la demanda
formulada por Manuel López Martínez,
debo condenar y condeno a Luis Cuesta',
Empresa constructora, domiciliada en
Madrid, O'Donnell, 35, al pago a aquél
de dosdentas noventa y dos pesetas cua-
renta y ün céntimos, en concepto de li-
quidación de salarios (gratificaciones le-
gales) y vacaciones subsidio familiar. Ab-
solviendo de la demanda en lo que exce-
da de lo expresado. Sin imposición de
multa. Notifíquese esta sentencia a las
partes, a las que se hará saber que contra
ella, dada la cuantía de la reclamación,
no se da recurso alguno (Ley de 22 de di-
ciembre de 1949). —

-Así por esta mi sen-
tencia, definitivamente juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—-Firmado : José
-Díaz Buisen.

Vocales: Don Pedro García Alvarez,
como Concejal del Ayuntamiento; don
Luis González Vila y don Celestino Bra-
vo Carralón, como mayores contribuyen-
tes por inmueble, cultivo y ganadería;
don Cándido eiel Campo Escoriaza y don
Juan José Cabrerizo Aranda, como ma-
yores-contribuyentes por industrial.

Vicepresidente: Don Pedro Garda Al-
varez, como Concejal, y don Juan José
Cabrerizo Aranda, por desig-nadón de la
Junta.

JUZQADO NUMERO 15

Por providencia dictada en tres de ju-
lio de mil novecientos cincuenta y uno,
por el señor Juez de primera instancia
número quince, de Madrid, a solicitud
de don Fausto Rodríguez García, repre-
sentado por el Procurador señorita Ruiz
de Clavijo, ha sido admitido a trámite y
sustanciación demanda ordinaria decla-
rativa d'e mayor cuantía, y de la misma
se ha conferido traslado con emplaza-
miento a los demandados, indetermina-
dos herederos y administrador de la tes-
tamentaría o abintestato dé don José Ri-
vero Ruiz, siendo indeterminado no só-
lo el domicilio, sino la propia persona-
lidad de los referidos demandados, para
que dentro del improrrogable término de
nueve días comparezcan en^autos, perso-

EDICTO

(B.—4.015

Peso Esteban (Antonio), de treinta
seis años, de esta casado, eie profesi"
vendedor, natural de Granada, dótate
liaelo últimamente en Madrid, compar-e
cera en término de diez días ante d Juz

gado de instrucción núm. ¡9, de es-
capital, calle del General Castaños, nu

Vocales suplentes: Don Jesús Herranz
García, don Emilio López Tapia, don Jo-
sé Conde Rodríguez, don Juan Hernán-
dez Sánchez y don Gregorio Alvarez
Vara. mero i,a responder a los cirgos que *

resultan en d sumarij núm. 104, de 19!
que se instruye coa xa el mismo f¡obs
robo, en el que se ha decretado su pr _
sión provisioral y e*i*e manda llinv"*'

Secretario: El de este Juzgado, don
José Lozano Calvo. Publicación

Lo que se hace público para genera!
conocimiento y con el fin de que quienes

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de su fecha, estando el
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"por requisitoria*-, coi: o.Y- -'¡prendido <?n

?«! núm. i.* del art. 835 de la ley de
tnjuicja'iilrnti; Crin* nd,.

contra el mismo sobre hurto, en él que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. r.° del ar-
ticule. 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

García Díaz (Victoriano), de veinti-
cinco años de edad, de .estado soltero,
de profesión jornalero, hijo de Marcelino
y de Leonor, natural de Santa Cruz ue
Retamar y vecino de Villaverde Bajo,
Carolinas, procesado en causa que se le
instruye con el núm. 323, de ie_)45, por ei
supuesto delito de hurtos, comparecerá
ante el Juzgado de . instrucción de Al-
calá de Hena.es en el término de
días, a fin de constituirse en prisión^en
la Cárcel del partieio, y
cargos que. le resulten.

te en la calle del General Sanjurio. nú-
mero 41 (Ciudad . Universitar*
sado en causa que se le sigí *
Juzgado con el núm. 350, de 1950, por
hurto; comparecerá ante este Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo dentro del
término de diez días, contar!,
siguiente a la publicación de I;
en el Boletín Oficial de la
a fin de ser reintegrado a la *

rrespondiente como preso pr<:
tincado a disposición de este Juzgado,
por haberse
lario de S

;b.—1.0--5)

Andueza Zabalo (Francisco), de cua-
renta y dos años, de estado soltero, de
profesión oficinista, natural de Zamárra-
ga (Guipúzcoa), hijo de Francisco y de
,Leome, domiciliado últimamente eii Alon-

so Cano, núm. 95, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de.

(Bi—4.048)

Por la presente se cancela y cleja sin
efecto la requisitoria publicarla en ei Bo-
letín Oficial de esta provincia llaman-
do a la procesada Soledad Robles Buen-
día, en méritos del sumario seguido en
este Juzgado con el núm. 4Ó7, ele 1950,
sobre hurto, por haber sido capturada y
reducida a prisión la referida procesada.

instrucción núm. 19, eie ésta capital, ca-*

lie eiel General Castaños, núm. 1, a.res-
ponder a los cargos que le resultan en el
sumario núm. 350, ae 1944, que se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en el

(G. C.
—

2.900) .(,?.-—3-9¿9)
(B.— :

José Merino Merino, dtie Usa también
los nombres de Julio Conde San José,
Carlos Blanco Sielney y Jesús Hernández
Carboneli, alias «la Josefina», al parecer
invertido, natural de Calahorra, hijo dé
José y Ascensión, ele veinticinco años,
hojalatero, procesado en causa seguiría
en este Juzgado por robo con el núme-
ro 12, de 1949, y cuyo actual paradero
se ignora', comparecerá en término ele
diez días ante el Juzgado de instrucción
de Alcalá de Henares, con objeto ele
constituirse en- prisión en* un estableci-
miento psiquiátrico.

(B
-—

3-951) Mendoza Hernández (Asi)
treinta y un años de edad. .
dor y gitano, natural ele Brum
drid), hijo de Vicente y Milágr*
no ele Madrid, domiciliado últimamente
en la calle del General Sanjurjd, núme-
ro 41 (Ciudad Universitaria), procesado
en causa que se le sigue con el ttünie-
ro 35°> de 1950, por hurto; comparece-
rá ante este Juzgado de .instrucción
Cdmenar Viejo dentro del término
diez días,, contados desde el siguiente .1

la publicación de la presenté en el Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin ek
reintegrado .en la Cárcel correspondienr.:
como preso preventivo ratificado por di-
cha causa, por haberse evadido del de-
pósito carcelario de San Lorenzo del E.s-
corid.

que se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requisito-
rías como comprendido en el núm, i.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 21

González Moreno (José), de cuarenta
y cinco años, de estado casado, de pro-
fesión chófer, natural de Málaga, hijo de
Manuel y de Victoria, domiciliado últi-
mamente en 'Puente de Vallecas, compa-
recerá en término de. diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, calle
del General Castaños, núm. 1, Madrid,
a responder de los cargos, que le resultan
en el sumario 381, de 1945, que se ins-
truye contra el mismo sobre hurto, en el
que se ha decretado su prisipn provisio-
nal y que manda llamarle por requisito-
rias como comprendido en el número pri-
mero del art. 835 de lá ley de Enjuicia-
miento Criminal.

(B.—4.017)

,Hernández Villalba (Vicente), de trein-
ta y seis años, de estado casado, dé pro-
fesión vidriero, natural .y vecino elel
Puente de Vallecas, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 19, de esta capital, ce- (G. O—2.938) (B.—3.942)

lie del General Castaños, núm. 1, a res-
ponder a los cargos que le resultan en
el sumario núm. 4, de 1941, que se ins-
truye contra el mismo sobre robo, en el

COLMENAR VIEJO
Ruiz Espinosa (Rafael), de cuarenta

y cinco años de edad, casado, motorista
de la Guardia Civil,hijo de José y Ma-
ría, natural de Córdoba, en ignorado pa-
radero, procesado en sumario núm*. m,
de 195 1, por abandono de familia, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción de Colmenar Viejo dentro del tér-
mino de diez días, contados desde el si-
guiente, a la publicación de la presente
en los «Boletines Oficiales» del Estado y
ele la provincia, a fin de notificarle el
auto de su procesamiento, fecha 7 de
junio del. corriente año, instruirle de sus
derechos, recibirle indagatoria y ser re-
ducido a prisión en la Cárcel correspon-
diente.

que se ha decretado su prisión proyisio- (G. C—2.983) (B.—4.037)naly que manda llamarle por requisitorias
como comprendido en el núm. i.° del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B.—3.923)*

JUZGADO ESPECIAL DE ABASTE- Guaz Benavente (Manuel),, de cuaren-
ta y ocho años de edad, soltero, jornale-
ro, hijo de Deogracias y Angela, natural
de Madrid, vecino de Chamartín de Ja
Rosa, con domicilia últimamente en la
calle de Alcántara, núm. 38; y Hortás
Villén (Rosario), de cuarenta y nueve
años de edad, viuda, sus labores, hija
de Mateo y. Francisca, natural de *\1-
cándete (Jaén), vecina de Chamartín de
la Rosa, domiciliada últimamente en la
e:alle de San Leopoldo, núm. 6; ambos
procesados en sumario que se les sigue.
en este Juzgado con elnúm. 22,
por corrupción de menores; eompan
rán ante este Juzgarlo de instrueeio
Colmenar Viejo dentro del término cV.-
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación de la presente en eí Bole-
tín Oficial de la provincia, a fin dé no-
tificarles el auto dictado por la Superio-
ridad con fecha 2 eie diciembre pasaeio,
instruirles de sus derechos y ser reduci-
dos a prisión en la Cárcel correspon-

CIMIENTOS
(B.—4.018) Llera Puertas (Antonio), mayor de

edad, soltero, natural de Sama de Lan-
greo (Oviedo) y vecino últimamente eie
Orense, cuyo actual paradero se desco-
noce y que, 'al parecer, .se halla en la
actualidad en Francia, procesado en cau-
sa seguida con el núm. 752 de este Juz-
gado Especial, por sustracción y falsedad
de tarjetas dé abastecimiento, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
dicho Juzgado, al objeto ele notificarle el
auto que le declara procesado y decreta
su prisión, y llevar ésta a efecto.

Iglesias Víctor (Juan), dé cuarenta y
un años, de estado soltero, de profesión
empleado, natural de Salamanca, hijo eie
Juan y de Amalia, domiciliado última-
mente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado dé ins-
trucción núm. 19, de esta «capitd, calle
del General Castaños, núm. 1, a respeen-
der a ios cargos que le resultan en el
sumario núm. 128, de 1949, que se ins-
truye contra el mismo sobre estafa, en
el que se ha decretado su prisión pro-
visional y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el núme-
ro i." del art. 835 de la ley de Enjuicia-
mienti^CrimindH

(G. O—2.901) (B*—3*933)

Lial Rodríguez (Ricardo), de treinta
y tres años de edad, soltero, sin oficio,
hijo de Leoncio y Asunción, natural de
Madrid, sin domicilio fijo, procesado en
sumario que se le sigue con el núm, 408,
de 1950, por apropiación indebida, com-
parecerá ante este Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo dentro del término de
diez días, contados desde el siguiente a
la publicación ele la presente én el Bole-
tín Oficialde la provincia, a fin de no-
tificarle el auto de Su' procesamiento, fe-
cha 2 de diciembre de 1949, instruirle de
sus derechos, recibirle indagatoria y .ser
reducido a prisión en la Cárcel corres-
pondiente.

(B.-3.877)

García Teerón (Nieves), de cuarenta
años, soltera, sus labores, domiciliada
últimamente en la calle de Cervantes,,
número 20, y en Alcalá de Henares, Ge
neralísimo Franco, 3, procesada por íd-
sedaden causa núm. 505, de 1946, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado ele instrucción Especial
de Abastecimientos, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, al objeto de
ser reducida a prisión, decretada en • '\u25a0]-

(B.—3.984)

López Vega (Concepción), de treinta
y ocho años, de estado soltera, de profe-
sión joyera, domiciliada últimamente en
Madrid, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de mstrucción nú-
mero 19, de esta capital, calle del Gene-
ral Castaños, núm. 1, a responder a los
cargos que le resultan en el sumario nú-
mero 398, dé 1950, cue se instruye con-
tra la misma sobre hurto, en el que se
ha decretado su prisión provisional.

atente

(G. C—2.981) (B.—4.039)

Babarri Hernández- (José), gitano, cu-
yas demás circunstancias se jgnoran, do-
miciliado últimamente en 'Madrid, pro-
cesado en sumario que se le sigue con
el núm. 350, de 1950, por delito de Hur-
to; comparecerá ante éste Juzgado d»
instrucción

-
de Colmenar Viejo elentro

elel término de diez días, contados desde
el siguiente a la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial ele la pro-
vincia, a fin de notificarle el auto de
procesamiento, techa 26 de junio riel año
actual; instruirle de sus derechos,
birle indagatoria y ser reducido a pri-
sión en la Cárcel correspondiente.

cha causa
(G. C.

—
2.902) (B.r3.932)(B—3-877)

ALCALÁDE HENARES Jiménez Olandía (Consuelo), alias «la
Chata», d'omidliada últimamente en Ma-
drid; Amador Jiménez (Rafaela), alias
«la Nena», domiciliada últimamente en
Madrid, cuyas demás circunstancias se
ignoran, ambas gitanas, y Páramo- Ret-
irían (María), de treinta y dos años eie
edad, viuda, vendedora, hija de Francis-

Colorado 'Muñoz (Francisco), de cua-
renta y siete años de edad, de estado
casado, de profesión tintorero, hijo ele
Juan y ele Baltasara, natural de Madrid
•y vecino del Puente de Vallecas, Garda
Morato, 7, procesado en. causa que se
le instruye con el núm. 127, de 1949, por
el supuesto elelito de atentado, compa-
recerá ante el Juagado de instrucción de
Alcalá de Henares en el término ele diez
días, a fin ele constituirse en prisión eh
la Cárcel del partido y responder ele los
cargos que le resulten.

(B.-.3.983)

Alcocer. González (Francisco Enri-
que), de veintisiete años, de estado sol-
tero, de profesión jornalero, natural de
Algorta, hijo ele Enríeme v de Pilar, do-"
mieíliado" últimamente en Madrid, com-

. parecerá en término
-
1e dhz días ante

el Juzgado de insírncc:ón *-ím. de
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a resporder

-
los cargos que

le resultan en ei su-
—

. 374, de
1949, que se instrn 1 Imismo

co y María, natural de Centenillo, vecina
de Madrid, últimamente domiciliada en*
la calle de Antonio Viccnt, núm. 6, pro-
cesadas en sumario" que . se las sigue en
este Juzgado con el núm. 146, ele 1950,
por -delito ele robo las dos primeras, y
como encubridora, la tercera; compare-
cerán ante este dicho Juzgado dentro del
término de diez días siguientes a la pu-
blicación de la presente en el «Boletín
Oficial del Estado», a fin de notificarlas
el auto de su procesamiento, fecha 6 de
marzo pasado, instruirlas de sus dere-
chos, recibirlas indagatoria y ser redu-
cidas a prisión en la Cárcel correspon-
diente.

(G. C—2.980) (B.
—

4.040)

Por el presente ruego y encargo a to-
das las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a los demás Agentes
de la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y rescate del semoviente que al final
se reseña, y que le fué sustraído al v*

-
ciño de Guadalix de la. Sierra Antonio
Gil Rcvilla, al amanecer del día 12 de
'mayo último, de la finca «Los Cerqui-
llos», término municipal ele dicho pue-
blo; y en el caso de ser habido sea pues-
to a disposición de este Juzgado, en
unión de la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no justificaren su
legítima adquisición. (Sumario 235, de
195I-)

(G. C—2.799) (B.—3.789)
sobre hurto, en el an"
prisión provisional.

decretado su

fB.—3.982) Rueda Vaquerizo (Ceferino), de sesen-
ta y seis años de edad, de' estado casado,
de profesión empleado, hijo de Manuel
y de Joaquina, natural de Badajoz y ve-
cino de Madrid, Pacífico, 93, procesado
en causa que se le instruye con el nú-
mero 99, de 1949, por el supuesto delito
de tentativa de estafa, comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Alcalá de
-Henares en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responeler de los cargos que
le resulten.

JUZGADO NUMERO 20

Espinosa González 'Ca-'osL de. trein-
ta años, de estado soltero de orofesión
jornalero; natural de Madrid hijo de An-
tonio y de Magdalena, domiciliado últi-
mamente en Madre!, T.one 'le Rueda,
número 18, compar<*.*<>-!e-i termino de
diez días ante el Ju7*~nd \u25a0 Ae instrucción

(G. C—2.903) (B.—3.931)

Gabarri Gabarri (Juan Manuel), de
cuarenta y seis años de edad, casado,
cestero y gitano, natural de Villarrnero
(Burgos), hijo de Joaquín y 'María, ve-
cino de Madrid, domiciliado últimamen-

número 20, ele esta rrd'e del Ge- Señas de la vaca sustraída: Una vaca
color negro, ele unos trece años
tronco de la oreja izquierda moi

el trabajo escamas de una rozac;

ilCastaños, núm 1, a responder de
los cargos que le resultan en el suma-

núm. 25, dé 1948, que se instruye (G. C—2.800)
'

(B.—3.788)
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blanco, en el g-amarrnar del lado derecho
tiene una rozadura, es del país, destinada
al trabajo y un pesd aproximado de 250
a 300 kilos.

llanueva Santamaría.
—-En la villa de Ma-

drid, el día 2 de junio de 1951.
—

Juzga-
do municipal núm. 4, compuesto por el
señor Juez que al margen se expresa,
vistas las diligencias de juicio verbal de
Taitas seguidas entre partes : de la una,
el. Ministerio Fiscal, y de otra, como
denunciada, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Cecilia Baños Fer-

circunstandas personales no constan,

que dijo vivir en la calle de Mazarrede.,
número 20, cuyo actual paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia con fecha
7 de junio de 1951, condenando al mismo
a la pena de 15 pesetas de multa, indem-
nización de 45 pesetas a la C. M. U. y
costas del juicio; acordándose la publi-
cación de la presente en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para que le sirva de
notificación en forma.

tencia de fecha 25 de abril último, se hadictado en este Juzgado comarcal, paTÍJosé Eugena Muñoz, la pena de veintedías de arresto y costas.
(G. C—2.979) (B.—74.041)

'
Y gara que conste f sirva de notificación al expresado se expide la presente

en Chinchón, á 31 de mayo de i¿ci
(CU .0,-2,769) t.B—3 737)

VILLAREJO DE SALVANÉS

VALENCIA
* % .
Magán García (Manuel), natural de

Madrid, de estado soltero, de profesión
mecánico, de veinticinco años de edad,
hijo de Vicente y de Francisca, domici-
liadoliltimamente en Madrid, Corredera
Baja de San Pedro, núm. 8, bajo, proce-
sado en la causa núm. 260, de 1947, por
el delito de hurto, seguida ante el Juz-
gado de instrucción núm. 5, de esta ca-
pital, como comprendido en el número
primero del art. 835 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, comparecerá en el
término Je dez días ave el expresado
Juzgado, para constituirse -en prisión en
las cárceles eie-cia. ciudad y responder
de los -cargos .*uf le res'a!t3n

(B.—3.760) .

nández,
Fallo:Que debo condenar y condeno a

la denundada Cecilia Baños Fernández,
como autora de una falta por estafa,
•comprendida en el caso tercero del ar-
tículo 587 del Código Penal, a la pena de
un mes de arresto menor, que cumplirá
en la Prisión de Mujeres, en esta capital,
y al pago de las costas de este juicio;y
para la notificación ele esta sentencia lí-
brense edictos para su publicación en el
Boletín Oficialde la provincia y en los
estrados de este Juzgado, y una vez fir-
me ésta, expídanse los oportunos despa-
chos a los diferentes organismos al obje-
to de que se practiquen las anotaciones
sobre los antecedentes penales.

\u25a0

Madrid, 7 de junio de 1951 rmmeiCpropiéüa^ Juzga
(G. C—2.860) (B.-3.851) cal de esta Villa

Doy fe: Que en las diligencias de jui-
cio verbal de faltas núm*. b, de 1951, pí-
danos, con fecha 6 de abril último re-
cayó sentenda condenando a Teodoro
García Hernández a la pena, de tres dias
de arresto menor y al pago de costas del

En el juicio del faltas núm. 786, do
1950, sobre hurto, seguido contra otro
y Arturo González Fernández, de seten-
ta años, soltero, hijo natural de Felicia-
na, natural de Madrid, cuyo actual pa-
radero se ignora, se ha dictado senten-
cia con fecha 7 de junio de 195i,absol-
viendo al mismo de la denuncia, con de-
claración de las costas de oficio; acor-
dándose la publicación de la presente en
el Boletín Oficialde esta provincia pa-
ra que le sirva de notificación en forma.

Madrid, 7 de junio de 195 1.
(G..O—2.861) (B.—3.849)

Que en las diligencias de juido verbal
de faltas núm. 9, de 1951, por daños, con
fecha 6 de abril del propio año recayó
sentencia condenado a Félix Cuesta Mar-
tiáñes a la pena de tres días de arresto
menor y al pago de costas del juicio.

Que en las diligencias de juicio verbal
de faltas núm. 20, de 1951, ha recaído
sentencia con fecha 6 de abril último,
condenando a Alfonso Torres Rodríguez'
Julián García Fernández y .Antonio efe¿Pablos Pérez a la pena de tres días de
arresto menor y al pago de costas del
juicio, én cuyo fallo, con idéntica san-
ción, aparece condenado "otro individuo
apodado «el Jaro*>.

JUICIO,

TÁLAV'fcADi.L\ REÍ**A

Jesús Torosio V'á-zquez y Fernando
Vázquez Vázeiuez, naturales de Almen-
dralejo y Mérida, solteros, ambulantes,
de cuarenta y cmcueuta v seis años,-res-
pectivamente, domiciliados últimamente
en Madrid, Moncloá y Puente de Tolede>,
prcicesados por hurto de caballerías, su-
mario 41, de 1949, comparecerán en tér-
mino de diez días ante este Juzgado, pa-
ra constituirse en prisión y practicar
ciertas diligencias judidales.

Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
.Pablo Villa-

nueva Santamaría. (Rubricado.)— La an-
terior sentencia fué*publicada y leída en
el mismo día de su fecha.— -Arsertio Are-
fchavala. (Rubricado.)

En virtud de lo acordado en el juicio
de fdfas núm. 428, de 1950, sobre hurto,
por la presente se hace saber a la denur-
ciada inocencia de Castro Aldea, de vein-
tiún años, soltera, hija de Victorio y Ju-
lia, natura! de Cabezas de Alambre, cuyo
actual paradero se ignora, que por sen-
tencia de 7 de junio de 1951 ha sido con-
denada' a la pena dé quince días de arres-
to, indemnización de 250 pesetas y pago
ele las -costas del juicio.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, sirviendo de notifi-
cación en forma legal a Cecilia Baños
Fernández, cuyo actual paradero y domi-
cilio se ignoran, se expide la presente en
Madrid, a 2 de junio de 1951.

(G. C.-2.798) (B.—3.790) Siendo publicadas dichas resoluciones
en el mismo dia de su fecha.

(B.—3.753) Y para que conste y mediante la pu-
blicadón.de este testimonio en: el Bole-
tín Oficial de la provincia, por el des-
conocido paradero de referidos condena-
dos, se les. notifiquen dichas resolucio-
nes, expido el presente,, visado por Su
Señoría, en Villarejo de Salvanés, a 29.
de mayo de 1951.

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 161, de 1951, contra Antonio
.Mauras Roldan, ha recaído, la sentencia
que, copiada, dice:

Madrid, 7 de junio de 195 1.
(G. C—2.862) (B.—3.848)

JUZGADO NUMERO 3
En eí juicio verbal de fdtas seguido en

\u25a0este Juzgado contra Heriberta López
Moreno yotra, por hurto, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

En virtud de lo acordado eri d juicio
de faltas núm. 765, de -1950, sobre da-
ños, a virtud de denuncia de- Julia Váz-
quez, cuyas demás circunstancias per-
sonales no constan, que dijo viviren Do-
no-so Cortés, núm. 22, cuyo actual pa-
radero se ignora, se ha dictado sentencia
con fecha 7 de junio de 195 1, condenan-
do a Epifanio Portillo Morales a la pena
de 15 pesetas de inulta y costas del jui-
cio; acordándose I-a. publicación de lá pre-
sente en el Boletín* Oficial dé esta pro-
vincia para que. sirva de notificación en
forma a aquélla.

Sentencia.
—En Madrid, a 30 ele mayo

de 195 1.
—

Vistos por el .señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipd de este Juzgado; y

(G. C—2,539) (B,—-3.406)

CARABANCHEL BAJOSentencia.
—

Ea Madrid, a 23 de rr

•díe I951
-—El señor don José Martínez

Vázquez, Juez municipal propietario del
Juzgado núrn. 3, de esta capital, habien-
do visto el presente juicio de faltas, se-
guido por hurto, contra Heriberta López
Moreno y Mercedes Bielsa López, cuyas
demás circunstancias' personales constan
de autos,

El señor Juez municipal de esta iocali-
dad, en el juicio verbal de faltas núme-
ro 268, dd año 1950, seguido por lesio-
nes por atropello a Julián Palau Brizne-
la, contra Bonifacio Hidalgo, que se en-
cuentra en ignorado paradero, ha dictado
sentencia en d día de boy, por la que
absuelve de la denuncia- a Bonifacio Hi-
dalgo, declarando de oficio las costas
causadas.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Mauras Roldan a la pena de
25 pesetas ele 'multa y al pago de las
costas.

Y para que sirva de notificación a An-
tonio Mauras Roldan se expide el pre-
sente en Madrid, a 30 de mayo dé 1951.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Heriberta López Moreno y a Mercedes
Bielsa López' a la pena de diez días ele
arresto, que cumplirán en la prisión co-
rrespondiente, y al pago de las costas
causadas en este juicio; notifíquese esta
sentencia a ia penada Heriberta López
Moreno, por medio de edicto que se pu-
blicará en el Boletín Oficialde la pro-
vincia; y, una vez firme, devuélvanse al
perjudicado las 200 pesetas que constan
dé autos; remítanse las oportunas hojas
al Registro Central de Penados y Re-
beldes, y testimonio de esta resolución
a los Registros Civiles ele la naturaleza
de las condenadas.

(G. C.-2.857) (B.-3.854) Madrid; 7 ele junio ele 195 1

(G. C—2.859)- (B—3.S52) Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al'.denunciado expido la
presente en Carabanchel Pajo, a 28 de
mayo de 1951.

En el expediente de juicio de fa!ta,s
seguido en este Juzgado por infracción
ley Ferrocarriles, bajo el núm. 741, de
1950, contra Antonio Sánchez Prieto, ha
recaído la sentencia que, copiada, dice:

JUZGADO NUMERO 18
En el juido de faltas por estafa, se-

guido bajo el número 446, de 1950, en
sentencia de fecha 26 de mayo de 195 1
ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal núm. 18, para Ciriaco Muñoz García,
la libre absolución, con toda clase de pro-
nunciamientos favorables.

(B.—3.446)
Sentencia.

—
E*n 'Madrid, a 30 de mayo

de 195 1.-
—

Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y-

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA'

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Sánchez Prieto a Ja pena de 10

pesetas de multa y 64,05 pesetas de in-
demnización al Director de la R. E. N.
F. E., y al pago de las costas.

Y para que, conste y sirva de notifica-
ción a Ciriaco Muñoz García se expide
la presente en Madrid, a 4 de junio de
i95i. e

VALENCIADEL CID
«Vicente Llorca, cuyas demás circuns-

tantías personales se desconocen, y del
que sólo se sabe es apoderado de Ja casa
«Industrias Balaguer», en Carabanchel
(Madrid), procesado en la causa núme-
ro 29-V-51 (R. J. 1.354), compareoerá
en el plazo de veinticuatro horas, conta-
das a partir de la publicación de la pr< -
senté, ante el Comandante Juez Perma-
nente Especial de A, y O. A. don Ra-
fael Broco Gómez, calle del General Pa-
lanca, número 5 (Valenda) , para cons-
tituirse en prisión y responder de los
cargos quede resultan en dicha causa,
advirtiéndole que, de no comparecer, será
declarado en rebeldía.

(B—3.748)
t Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

José M. Vázquez
Y para que sirva de notificación a An-

tonio Sánchez Prieto se expide el presen-
'te en Madrid, a 30 de mayo de 1951.

En el juicio de fdtás por malos tratos,
seguido bajo el núm. 130, de 1951, en
sentencia de fecha 26 de mayo de 1951ha sido dictada en este Juzgado munici-
pal núm. 18, para Faustino Peña Manza-
no, la libre absolución con toda clase depronunciamientos.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
ino día ele *su fecha; doy fe.

—
Ante mí,

José MaciárH

(G/C—2.858) (B.—3.853)

En el expediente de jdcio de faltas
seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 784, de 1950, contra Flo-
rentino Pérez Martínez, ha recaído sen-
tentía, que, copiada, dice:

J^^^ >tificada en for-
ma la anterior sentencia a Heriberta Ló-
pez Moreno, de veintinueve años, viuda,
sirvienta, hija de Crescendo y de Feli-
cia, natural de Consuegra, y cuyo actual
domicilio o paradero se desconoce, se ex-
pide la presente en Madrid, a 24 de mavo
de 1951.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Josefa Gómez Chacón y Faustino
Peña Manzano se expide la presente enMadrid, a 4 de junio de 1951.

Sentencia.
—

Én Madrid, a 6 de junio
de 195 1.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchis Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y *

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Florentino Pérez Martínez a la pena de
un día de arresto y al pago de las costis.

Y para que sirva de notificación á Fio.
rentino Pérez Martínez y a María elcl
Moral Moral -se expide el presente en
Madrid, a 6 de junio de 1951.

(G. C—2.854) (B—3.850)

JUZGADO NUMERO ir

(B—3-747)

CHINCHÓN Almi^mo tiempo se ruega a las auto-
ridades, tanto civiles como militares, or-
denen su busca y captura, que, caso de
ser habido, deberá ser puesto a dispo-
sición de este Juzgado en el punió de su
residencia.

En juicio de faltas núm. 117, de 1950,
por lesiones, fué condenado Pablo Millán
Olivares al pago de 33*4,50 pesetas, y co-
mo se encuentra en ignorado paradero se
le notifica por medio de la presente, con
la advertencia de que sufrirá d arresto
correspondiente si no lo verifica.

(G. C-2.863) (B.-3.847)

JUZGADO NUMERO 4
En el expediente de juicio verbal de

faltas seguido en este Juzgado bajo d
número 86, del año 195 1, por estafa,
contra Cecilia Baños Fernández, cuyo
último domicilio lo tuvo en esta capital,
y actualmente de ignorado paraderoj
aparece la siguiente

Sentencia.
—

Juez, señor don Pablo V7-

Valencia del Cid, 16 de junio de 1951.El Comandante Juez Militar Permanente
Especid de E. y O. A., Rafad ProcoGómez.

Chinchón, a 15 de junio de 1951.(G. C-2.768) (B.-3.738)
En virtud ele lo acordado en el juicio

de faltas núm,. 24. de ro=¡o, sobre daños,
contra Manuel Jordán Prat, cuyas demás

(G. C—2.809) (B.—3-779En el juicio de faltas por lesiones, se-
guido bajo el núm. 7, de 1951, en sen-

"Kní:::ntí::íít::**-*->;j..;.?:;::íJj:jí::jí:¡;.::«j}K?
Imp. Provincial, —

Doctor Esquerdo, 4*3


